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ACUERDO COMPROMISO PARA 
ESPACIOS DE TRABAJO LIBRES DE VIOLENCIA 
EN EL SECTOR TEATRAL Y AUDIOVISUAL

Buenos Aires, 5 diciembre 2019

Nuestros acuerdos:

Considerando que en 2019 la Organización Internacional del Trabajo (OIT) aprobó el 

Convenio 190  abordando la eliminación de la violencia y el acoso en el ámbito de 

trabajo, reconociendo  que las mismas afectan en forma desproporcionada a mujeres y 

niñas, la comunidad LGBTQI+ y grupos en situación de vulnerabilidad, dentro de los 

ámbitos laborales, tanto formales como informales, públicos y privados ;

Que la igualdad de género y la reducción de las desigualdades son objetivos 

fundamentales reconocidos por la humanidad para el avance de las sociedades y que 

por ello fueron incluidos dentro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible adoptados 

por los Estados Miembros del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

(PNUD);

Que desde que fue aprobada la Plataforma de Acción de Beijing (PAB, 1995) sobre los 

Derechos Humanos de las Mujeres en el contexto de la Organización de las Naciones 

Unidas, la Sección D –sobre violencia contra la mujer– ha sido guía de acción para 

múltiples sectores de la sociedad en su avance hacia la erradicación de la violencia de 

género;

Que la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación hacia las 

Mujeres (CEDAW, 1979) es enfática en la importancia de condenar la discriminación 

contra la mujer en todas sus formas y de modificar los patrones socioculturales de 

conducta de varones y mujeres; incluso las Recomendaciones Generales núm. 19 y 35 

del Comité CEDAW expresamente reconocen a la violencia como una forma extrema de 

discriminación;

Que la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” condena todas las formas de violencia 

y discriminación contra las mujeres;

Que la Convención Interamericana contra Toda Forma de Discriminación e Intolerancia 

(2013) prohíbe explícitamente la discriminación por motivos de orientación sexual e 

identidad y expresión de género;
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Que los Principios de Yogyakarta (2006) establecen el respeto de los derechos y 

libertades de las personas, sin discriminación por orientación sexual o identidad de 

género;

Que la normativa nacional implicada, a saber: la Ley de Protección Integral de la 

Violencia contra las Mujeres en las Ámbitos en que se Desarrollan las Relaciones 

Interpersonales N° 26.485 y su decreto reglamentario 1011/10, el Plan Para la Igualdad 

de Oportunidades Entre Varones y Mujeres En El Mundo Laboral establecido mediante 

Decreto Nacional 254/98 y la Ley de Identidad de Género N° 26.743, han sido 

consideradas como un importante avance en el reconocimiento de los derechos y que 

complementan otras específicas del derecho laboral que, en su conjunto, son el marco 

de aplicación a la problemática que se aborda;

Que la Convención Internacional de los Derechos del Niño (1989) establece que niños, 

niñas y adolescentes tienen el derecho a estar protegidos/as “contra el desempeño de 

cualquier trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo 

para su salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social”;

Que de conformidad al Convenio 138 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 

Argentina permite el trabajo infantil y juvenil en actividades artísticas, en 

espectáculos públicos o cualquier tipo de actividad que implique su exposición 

pública;

Que la Ley 26061/05 de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes   reconoce sus derechos sustentados en el principio de interés superior;

Entendemos que éste es un momento propicio para comprometer activamente en el 

tema a los distintos sectores de las industrias culturales de Argentina, en el 

convencimiento de que no hay vuelta atrás en el camino hacia la eliminación de la 

violencia laboral, el logro de la igualdad de género y el respeto de los derechos de 

niños, niñas y adolescentes.

Promovemos este Acuerdo Compromiso para empresas, sindicatos, asociaciones y 

redes profesionales, universidades y organismos del Estado vinculados a las industrias 

culturales, con especial hincapié en el sector teatral y audiovisual, ya que todas estas 

organizaciones/instituciones son las responsables de llevar adelante 

transformaciones profundas en esta dirección.

Nuestro compromiso:

Nos comprometemos a tomar medidas que garanticen espacios de trabajo libres de 

violencia, con igualdad de oportunidades entre los géneros y en pleno respeto al 

cumplimiento de los derechos de niños, niñas y adolescentes;

Impulsaremos acciones de sensibilización para la prevención de la violencia y el acoso 

en el ámbito de trabajo; por ejemplo difundiendo información de interés para que 
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todas las personas involucradas conozcan sus derechos y obligaciones;

Trabajaremos en prevenir y erradicar prácticas violentas dentro de las 

organizaciones/instituciones, y en el acompañamiento de situaciones de violencia 

vividas por quienes integran los espacios de trabajo en el ámbito laboral;

Estableceremos mecanismos y procesos claros de denuncia ante situaciones de 

violencia, acoso y vulneración de derechos; 

Nos capacitaremos en perspectiva de género para promover una cultura institucional 

orientada a garantizar la igualdad de oportunidades y eliminar cualquier tipo de 

discriminación;

Respetaremos las normativas internacionales y nacionales que protegen los derechos 

humanos, desde una perspectiva de género y con especial atención hacia niños, niñas 

y adolescentes.

Quienes adhieren al presente Acuerdo de Compromisos firman:
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